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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 039/2001

Saltillo, Coahuila a 21 de diciembre del 2001

Lic. Oscar Calderón Sánchez

Procurador General de Justicia del Estado


Distinguido señor Procurador:



De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, 31, 47, 48 40 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comis Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), 
este Organismo ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/TORR/026/2001/PGJE, relativo a la  queja presentada por el Señor José Francisco Contreras Obregón, por actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos, consistentes en violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, atribuidos a servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por lo que, vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.



El trece de enero del presente año, el señor José Francisco Contreras Obregón, compareció ante esta Comisión a presentar una queja por hechos que consideró violatorios de sus derechos fundamentales, los que atribuye a servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, señalando que: “...el día 9 de enero del año 2001, aproximadamente a las 14:30 PM, cuando salí de la tienda Hipermart Oriente me dirigí a mi vehículo que es una camioneta Dodge blanca, llegando a mi vehículo se acercaron dos personas al parecer policías ministeriales, reconociendo a uno de los mismos de nombre Benito Pérez de la Riva, quienes me manifestaron que habían checado el número de serie de la camioneta y que estaba reportada como robada, trasladando tanto al vehículo como a mi a las oficinas del grupo especial sito en boulevard Independencia # 427 de la colonia Los Angeles, conduciendo yo la camioneta, acompañado por uno de los agentes de nombre Rubén, llegando a las oficinas me entreviste con una persona de nombre René de León, quien al parecer es comandante operativo, manifestándome esta persona que se iba a quedar la camioneta y que yo podía retirarme y que luego ellos se comunicarían conmigo para informarme la situación del vehículo, entregándole en ese mismo momento presente el original de la factura que ampara la propiedad de mi vehículo, así como copia de la factura número 2085 del lote de autos Webb del Bajío S.A. de C.V., así como copias de las tenencias 96 y 98, todo lo anterior para acreditar la legítima propiedad del vehículo. Toda esta documentación se la entregue al comandante de León, retirándose dicho funcionario a lo que yo le manifesté que entonces me regresara mis documentos contestándome que éstos se iban a quedar ya que al parecer eran falsos, reiterándome que luego se comunicarían conmigo para ver que había pasado con la camioneta, retirándome del lugar, regresando todos los días desde el día diez de enero del año en curso, a la fecha, no atendiéndome persona alguna, cuando pregunte por el comandante este salió y me atendió afuera de las instalaciones de la corporación, enviándome con los agentes Benito y Rubén, los cuales manifiestan estar esperando un dictamen de una investigación que se realizaría en Saltillo, pero es fecha que todavía no me resuelven nada al respecto y mi vehículo continua en el mismo lugar sito en bulevar Independencia número 427 de la colonia Los Angeles, pidiendo a esta Comisión me ayude a resolver mi problema ya que si es necesario que consignen el vehículo ante alguna otra autoridad que lo realicen para poder hacer trámites de recuperación de la misma, así como que me ayuden a investigar si se está integrando alguna  averiguación en mi contra y el motivo de esta.”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.



Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- La queja por comparecencia presentada ante esta entidad por José Francisco Contreras Obregón el dieciséis de abril del año en curso, cuyo contenido se expreso en el numeral que antecede.

2.- El oficio número 017/2001 de fecha veinticinco de enero del año en curso, suscrito por el licenciado Enrique Ruiz Arévalo, Director General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado.
3.- El acta levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría de esta Comisión el veintinueve de enero del presente año, con motivo de la comparecencia del quejoso José Francisco Contreras Obregón. 

4.- La copia certificada de las actas de las declaraciones rendidas ante el Ministerio Público, por parte de los elementos de la Policía Ministerial Rubén Canales Pérez y Benito Pérez de la Riva, en los autos de la averiguación previa penal L1-V1-037/01-I, iniciada con motivo de la denuncia presentada por el señor José Francisco Contreras Obregón en contra de quien o quienes resulten responsables por el delito de abuso de autoridad, mismas que fueron remitidas a este Organismo por el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios por Ministerio de Ley. 
5.- Informe rendido por el Director General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado en el Estado, Enrique Ruiz Arévalo de fecha treinta y uno de octubre de la presente anualidad, al que se acompañaron diversas constancias, entre las que destacan: 

a).- Parte informativo fechado el nueve de enero del año en curso, suscrito por los agentes de la Policía Ministerial Rubén Canales Pérez y Benito Pérez de la Riva. 
b).- El mismo parte informativo, en el que se aprecia en su parte posterior un sello que dice A. I. M. P. Adscrito a la Dirección General para la Investigación del Secuestro y el Crimen Organizado en el Estado, y que en letra manuscrita se lee: “Recibido 15-enero-2001 Ministerio Público.”

c).- Constancia en que se contiene la fe ministerial practicada por el Agente Investigador del Ministerio Público para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado, que se realizó como diligencia de inventario, Inspección y Fe Ministerial y en la que se describió el estado en que se encontraba el vehículo del quejoso al ser recibido por el representante social.

d).- Acuerdo de fecha dieciocho de enero del presente año, emitido por el Agente del Ministerio Público. 
entrega del bien mueble a su propietaria, en términos de lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución General de la República y comparezca ante esta Autoridad a fin de dar cumplimiento al presente acuerdo”.
II.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.



El quejoso fue ilegalmente desposeído de un vehículo propiedad de su esposa, por parte de elementos de la Policía Ministerial adscritos a la Dirección del Secuestro y Crimen Organizado en el Estado, el nueve de enero del presente año alrededor de las catorce horas, cuando salía del centro comercial denominado Hipermart Oriente de la ciudad de Torreón, argumentando los servidores públicos que dicho vehículo tenía reporte de robo en la ciudad de México, por lo que trasladaron el mueble a las oficinas de la referida agencia en donde permaneció hasta el día dieciocho del mismo mes. Además, los agentes que practicaron el aseguramiento, no pusieron a disposición del Ministerio Público en forma inmediata el automotor incautado, pues pasaron seis días para que esto ocurriera, dejando al impetrante sin oportunidad de realizar las gestiones conducentes a efecto de recuperar el multicitado vehículo.



Todo lo anterior tuvo lugar sin que los agentes policiacos contaran con una orden emitida por la autoridad competente debidamente fundada y motivada, ocasionando el malestar del quejoso quien tripulaba un vehículo que había sido adquirido de manera legal.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.



En su escrito de queja, el señor José Francisco Contreras Obregón, señaló que el nueve de enero del presente año, aproximadamente a las catorce horas con treinta minutos, al salir de la negociación mercantil denominada “Hipermart Oriente” de la ciudad de Torreón, cuando se dirigía a su vehículo, fue abordado por dos elementos de la Policía Ministerial del Estado, quienes le manifestaron que habían checado el número de serie de su camioneta y que estaba reportada como robada, por lo que trasladaron al vehículo y al reclamante a las instalaciones de la Agencia del Ministerio Público para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado, conduciendo el quejoso su vehículo acompañado de uno de los agentes. En ese lugar, el señor Contreras Obregón, dijo haberse entrevistado con una persona de nombre René de León, quien al parecer es comandante operativo, y quien le dijo que la camioneta se iba a quedar pero que él podía retirarse y que luego ellos (los elementos de policía) se comunicarían con él para informarle la situación del vehículo. Acto seguido, el agraviado le entregó a su interlocutor el original de la factura del vehículo asegurado así como copia de otros documentos para acreditar la legítima propiedad del vehículo, retirándose el comandante con los documentos diciéndole que se iban a quedar ya que al parecer eran falsos, reiterándole que luego se comunicarían con él para ver que había pasado con la camioneta. Posteriormente el impetrante dijo haber regresado en varias ocasiones a obtener la devolución de su vehículo sin resultados favorables, hasta la fecha de presentación de la queja ante este Organismo el trece de enero anterior.



Ahora bien, al rendir su informe el Director General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado en el Estado, únicamente señaló que el Agente Investigador del Ministerio Público adscrito a dicha Dirección, entregó el vehículo marca Chevrolet, tipo Silverado, modelo 1996, con número de serie 3GCEC28K4TG101718, color verde, con placas de circulación 530-JUB del Distrito Federal, a la señora Rocío Curiel Rodríguez, el día dieciocho de enero del año en curso, quien acreditó ser la propietaria del mismo la cual es esposa del quejoso.



Por su parte el quejoso compareció de nueva cuenta ante este Organismo para informar que el dieciocho de enero anterior le fue devuelto el vehículo que le fuera asegurado por las autoridades del Ministerio Público, pero que al mismo le dieron un golpe en la defensa delantera, que le faltaba una caja de compact disc, el tapón de la gasolina, el extinguidor y la antena de radio, por lo que presentó una denuncia ante el representante social. Posteriormente, se recabó copia certificada de las constancias que integran la averiguación previa penal L1-V1-037/01-I iniciada con motivo de la denuncia a que se ha hecho referencia.



Del caudal probatorio que obra en el expediente cuya resolución se emite, se desprende que sí existieron violaciones a los derechos fundamentales del C. José Francisco Contreras Obregón, pues fue privado de un vehículo propiedad de su esposa pero del que tenía la posesión, lo que transgrede lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución General de la República que dispone que nadie puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.



En el caso que nos ocupa, al señor José Francisco Contreras Obregón, se le trasladó junto con el vehículo que traía a su cargo, a las instalaciones de la Agencia del Ministerio Público para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado de la ciudad de Torreón, simplemente por que los agentes de la Policía Ministerial Rubén Enrique Canales Pérez y Benito Pérez de la Riva, observaron el número de serie de la camioneta del quejoso, puesto que la misma no contaba con ningún engomado ni verificaciones, y en el Registro Federal de Vehículos Robados se les informó que dicha serie pertenece a una Silverado, modelo 1996, color verde y que había sido robada en el Distrito Federal, por lo que esperaron al propietario del vehículo en mención, que resultó ser el quejoso, y se identificaron ante él como agentes de la Policía Ministerial y le indicaron que el vehículo contaba con reporte de robo, por lo que procedieron a su aseguramiento trasladándolo a la Dirección General para el Secuestro y Crimen Organizado para ponerlo a disposición del representante social.



Tal accionar de los elementos de la Policía Ministerial constituye un acto de molestia por parte de la autoridad, por medio del cual se privó al reclamante de su derecho de posesión sobre el vehículo que le fue asegurado, sin que existiera mandamiento escrito de la autoridad competente debidamente fundado y motivado, lo que transgrede la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, pues si bien es cierto, los elementos de policía recibieron información en el sentido de que el vehículo en mención estaba reportado como robado en el Registro Federal de Vehículos Robados, también lo es que ese solo hecho, no los faculta para llevar a cabo un acto tan trascendente como lo es el secuestro de bienes, pues como ya se dijo, si la simple molestia en las posesiones de los ciudadanos debe estar fundada y motivada por escrito de la autoridad competente, con mucha mayor razón debe constar por escrito una orden de aseguramiento o secuestro de bienes, pues estos no pueden quedar al arbitrio de los agentes de la Policía Ministerial ya que ninguna facultad tienen para decidir cuando un bien mueble puede ser asegurado, pues la autoridad competente para ello es el Ministerio Público o el órgano jurisdiccional, una vez iniciado el proceso penal.



Es indiscutible que el respeto al derecho a la legalidad de los ciudadanos es factor primordial para el aseguramiento de las libertades fundamentales y que, a su vez, el respeto de estas implica necesariamente la vigencia del estado de derecho, por lo que su transgresión debe ser suprimida y prevenida a efecto de evitar incurrir en conductas arbitrarias como la de este caso. Ello no implica que esta Comisión considere que debe permitirse actuar libremente a la delincuencia organizada, como la que lleva a cabo el robo de vehículos, pero confirma que sólo debe perseguírsele ajustándose a las disposiciones legales aplicables, pues al delito no debe perseguírsele con el delito, ya que esto ocasionaría privaciones ilegales y arbitrarias de los derechos de las personas como ocurre en la especie, pues a fin de cuentas, el Ministerio Público después de  casi diez días, entregó el multicitado automotor a la esposa del quejoso, porque lo habían adquirido de manera legal y aunque había sido robado, se había recuperado y vendido legalmente, no existiendo ninguna causa para que al impetrante se le privara de su derecho de posesión.



Además de lo anterior, los elementos de la Policía Ministerial, Rubén Canales Pérez y Benito Pérez de la Riva, incurrieron en una grave falta al omitir poner de inmediato a disposición del representante social el vehículo asegurado, pues aunque el secuestro lo llevaron a cabo el nueve de enero, el vehículo fue puesto a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público hasta el quince de enero, según se puede apreciar de la constancia de recibo puesta por dicho representante social, en la que dice textualmente “Recibido 15-enero-2001-Ministerio Público”, por lo que aunque el oficio mediante el cual se pone a disposición tiene fecha de nueve de enero, este no fue recibido por el Agente Investigador sino hasta el quince del mismo mes, es decir, seis días después, en los cuales el vehículo estuvo bajo el resguardo arbitrario e ilegal de los elementos policiacos, lo que impidió que el quejoso pudiera obtener en términos más breves la devolución del citado automotor, pues mientras el mismo no estuviera a disposición del representante social, ninguna gestión legal podía hacerse, ya que la Policía Ministerial carece de toda facultad para realizar determinación alguna por lo que hace a la retención o liberación de la camioneta del impetrante, lo que además genera una presunción grave en el sentido de que es verdadero que al momento de entregarla a su dueña, le faltara una caja de compact disc, el tapón de la gasolina, el extinguidor y la antena de radio, además de que presentara un golpe en la defensa que antes no tenía, lo cual no es posible determinar con absoluta certeza toda vez que el representante social llevó a cabo el inventario del vehículo hasta que le fue puesto a disposición, es decir después de seis días de haber sido asegurado, por lo que, los agentes que practicaron el aseguramiento son responsables de cualquier acto ilegal que hubiera ocurrido en ese lapso de indefinición.



Todo lo anterior está acreditado con las constancias que se transcriben en el apartado de evidencias de esta resolución, pues los agentes de la Policía Ministerial Rubén Canales Pérez y Benito Pérez de la Riva, reconocen en su parte informativo de fecha nueve de enero del presente año, haber asegurado el vehículo antes descrito sin contar con una orden escrita expedida por la autoridad competente, sino únicamente por haber recibido información de que dicho mueble estaba reportado como robado en el Registro Federal de Vehículos Robados, sin manifestar tampoco como obtuvieron esa información. Además, en su comparecencia ante el Agente Investigador del Ministerio Público para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado, el agraviado dijo haber entregado al policía Rubén Canales Pérez la factura original 0220 a nombre de su esposa Rocío Curiel Rodríguez, el mismo día del aseguramiento, lo cual fue confirmado por dicho elemento en su comparecencia ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios, pues señaló que el señor José Francisco Contreras Obregón les comentó que su camioneta no era robada y que la había comprado en un lote de la ciudad de Saltillo, mostrándole en ese momento la factura del lote de autos mencionado, la cual posteriormente sirvió como elemento de prueba para que se liberara el vehículo y que se tomó en cuenta porque obraba en los autos del expediente que se inició con motivo del secuestro de la camioneta del quejoso, sin que él la hubiera presentado en su comparecencia, sino que únicamente mencionó haberla entregado al prenombrado servidor público y que, al existir en los autos del expediente implica que no sólo se la mostró sino que se la entregó, sin que se hubiera tomado en cuenta que con esa factura se generaba una presunción contraria al robo y aún así, no lo hicieron del conocimiento inmediato del representante social, único facultado en ese momento para determinar lo concerniente al secuestro del vehículo, por lo que los elementos de Policía Ministerial se arrogaron las facultades que corresponden al representante social, del cual son sólo auxiliares, y privaron de su derecho de posesión al impetrante de manera ilegítima y arbitraria.



Cabe destacar que en su comparecencia ante el Agente del Ministerio Público de Delitos Varios, donde fueron citados con motivo de la denuncia presentada por el quejoso, los agentes a quienes se atribuyen los hechos reclamados, trataron de justificar su omisión de poner a disposición inmediata del Ministerio Público el vehículo asegurado, manifestando que esperaban que el quejoso les llevara la documentación que acreditara que la camioneta no era robada, pues así se los había pedido el propio reclamante, situación que no justifica en modo alguno el no poner a disposición inmediata del Ministerio Público la camioneta asegurada, pues al contrario, implica que los agentes policiacos consideraban que tenían alguna facultad para disponer la liberación del vehículo o su retención, lo cual solamente correspondía en ese momento al representante social, por lo que de ninguna manera se puede considerar  una atenuante lo que señalan los agentes de policía responsables.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí, conducen a la convicción plena de que los elementos de la Policía Ministerial adscritos a la Agencia Investigadora del Ministerio Público para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado, vulneraron los derechos fundamentales del agraviado José Francisco Contreras Obregón, al dejar de observar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 14.- (segundo párrafo).- “Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”.

Artículo 16.- (primer párrafo).- “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”. 

De la Declaración Universal de Derechos Humanos:

Artículo 8.- “Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley”.

Artículo 10.- “Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

Artículo 14. 2.- “Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley”. 

De la Declaración americana de los Derechos y Deberes del Hombre:

Artículo XXIII.- “Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente.

Artículo XXVI.- “Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es culpable. Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con leyes preexistentes y a que no se le impongan penas crueles, infamantes o inusitadas”.

Del Código de Procedimientos Penales de Coahuila:

Artículo 5.- (párrafos tercero y cuarto).- “Para investigar los delitos el Ministerio Público se auxiliará de la policía ministerial; la que estará bajo su autoridad y mando inmediato”.  “Las demás policías de cualquier orden, sea municipal, estatal o federal, que primero conozcan de un delito, deberán preservar el lugar y sus evidencias. Igualmente, tomarán los datos que identifiquen a los que se digan testigos o puedan serlo y de otros medios de prueba posibles, hasta que el Ministerio Público o la policía ministerial intervengan. De inmediato le informarán de aquellos a la policía ministerial. Con la misma prontitud darán parte de todo al Ministerio Público y le entregarán los instrumentos, objetos y evidencias que aseguren”. 

Artículo 225.- “El Ministerio Público inspeccionará y asegurará los instrumentos y objetos del delito; así como todas aquellas evidencias en las que exista huella del mismo  o pudieren tener relación con el delito. Además, no levantará el aseguramiento cuando: 1) Ello sea indispensable para proteger la prueba del delito. 2) Se desconozca quien puede tener derecho a ella; o éste no se acredita con un principio de prueba, a menos que aparezca dato que lo controvierta. Si la cosa pertenecía al occiso ofendido o a quién quede incapacitado, se podrá entregar a los deudos o a las personas a que se refiere el artículo 193. 3) No haya quien la reclame. Al asegurar una evidencia, el Ministerio Público hará constar el lugar donde la guarde; su etiqueta de identificación  y bajo responsabilidad de quién se guarda. Procurará que se preserven adecuadamente para evitar su contaminación. También hará constar cómo se guarda la evidencia. El Ministerio Público se podrá estar a las medidas para guardar e identificar la evidencia que tomó la policía. En tal caso, se cerciorará de ellas. Si lo considera necesario, podrá designar depositario. Quien tendrá las mismas obligaciones de un depositario judicial. En cualquier caso, se tomarán las medidas conducentes para evitar la alteración, destrucción o uso, indebidos, de las evidencias aseguradas”. 
Articulo 227.- “De todas las cosas y evidencias aseguradas se hará un inventario. En éste, se les describirá de tal manera, que en cualquier tiempo se les pueda identificar y localizar. Cuando se ejercite la acción penal, también se agregarán los inventarios de las cosas aseguradas que se pongan a disposición de la autoridad judicial”.

De la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila:

Artículo 4.- “Los agentes del Ministerio Público en la investigación de los delitos, asumirán el mando directo de la Policía Ministerial y de los Servicios Periciales, sin que por ningún motivo queden subordinados, directa o indirectamente a un agente o funcionario de éstos, cualquiera que sea al cargo o jerarquía administrativa que ostenten”.

Artículo 5.- (Apartado C, fracción I.).- “El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos, y, además, las siguientes: C.- Generales: I.- Velar por el respeto de los derechos humanos que otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y el orden jurídico que de ellas emana, en la esfera de su competencia”. 

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales de Coahuila:

Artículo 2º (fracción I).- “Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales;”. 

Artículo 51.- “Incurren en responsabilidad administrativa, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º., de esta Ley. El Titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52 (fracción I).- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;”.



Por lo que se concluyen,  existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por José Francisco Contreras Obregón, son violatorios de sus derechos humanos de  legalidad y seguridad jurídica.



Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a usted, señor Procurador, la siguiente 

Recomendación:

1.- Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda, para que se tramite hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los agentes de la Policía Ministerial adscritos a la Agencia Investigadora del Ministerio Público para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado, Rubén Enrique Canales Pérez y Benito Pérez de la Riva, por haber incurrido en violación a los derechos fundamentales del señor José Francisco Contreras Obregón y, en su caso, imponerles la sanción que en derecho corresponda.

2.- Se brinde capacitación en forma permanente y eficiente a los elementos de la Policía Ministerial del Estado para concientizarlos en el sentido de que deben respetar los derechos fundamentales de las personas con quienes tratan en el ejercicio de su cargo, haciéndoles de su conocimiento los límites de sus facultades legales.

3.- Se instruya a los Agentes del Ministerio Público para que no permitan que los elementos de la Policía Ministerial se arroguen las facultades que sólo a ellos competen, tomando las medidas necesarias para corregirlo en los casos en que así llegue a suceder.


La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tienen el carácter de  pública. Comuníquense las presentes Recomendaciones al Procurador General de Justicia del Estado. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítese de la autoridad que, de ser aceptadas las recomendaciones, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.



Así mismo de ser aceptada la presente Recomendación, solicíto a  usted las pruebas correspondientes al cumplimiento de la misma, las que deberán remitirse  dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

A t e n t a m e n t e  

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ

PAGE  
1 de 15

